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INSTRUCTIVO DE CONDUCCIÓN


   EC-LG-INS-01	                                      REV 2	                                          01 - Agosto - 2024                                               
OBJETIVO
Definir los lineamientos de la organización en cuanto al comportamiento de los actores involucrados en la seguridad vial durante las actividades realizadas por Kluane Drilling Ecuador S.A.
ALCANCE
El proceso de gestión es aplicable para Kluane Drilling Ecuador S.A., contribuyendo de manera eficiente la seguridad vial en cualquier lugar en el que la organización desarrolle sus actividades.
RESPONSABLES
· Gerente de Operaciones: Es el responsable de verificar el cumplimiento de las acciones descritas en este documento y evaluar el desempeño de este.
· Coordinador Logístico: Es el encargado de informar a los trabajadores las responsabilidades y disposiciones definidas en este documento.
· HSE: Es la responsable de hacer seguimiento al cumplimiento de los lineamientos definidos en este documento.
· Logístico Proyecto: Es el encargado junto con el responsable HSE en Proyecto de controlar e informar a los trabajadores, las responsabilidades y disposiciones definidas en este documento.
· Asistente Logístico: Es el encargado de controlar e informar a los trabajadores las responsabilidad y disposiciones definidas en este documento.
· Conductores: Son responsables de seguir los lineamientos y acatar las indicaciones y recomendaciones referentes a la contribución en el cumplimiento de la política de seguridad vial y los controles establecidos en este documento.
· Contratistas y Subcontratistas: Dar cumplimiento a los requisitos y lineamientos establecidos por Kluane Drilling Ecuador a fin de evitar la ocurrencia de eventos no deseados.
DEFINICIONES
· Conductor: Es el encargado de conducir el vehículo de KDE
· Rutograma: Un Rutograma es una herramienta que permite establecer una ruta segura para el transporte de carga, identificando los puntos críticos donde puede haber riesgos de robo o de otros delitos.
DESARROLLO DEL INSTRUCTIVO
Antes de iniciar el conductor su actividad deberá obligatoriamente llenar el Análisis de Trabajo Seguro e Impacto Ambiental EC-HSE-F-22 y la INPECCIÓN DIARIA VEHICULAR EC-LG-F-15 para conocer el estado con el cuál el vehículo iniciará su operación. 
El Coordinador Logístico, Asistente Logístico o Logístico de Proyecto deberán registrar, validar y transmitir al conductor asignado la ruta del vehículo, si existe un percance como: cierres de vías por estallido social y/o condiciones climáticas no aptas, se deberá socializar dos horas antes de que el conductor salga con el vehículo entre Sedes, Proyectos y/o viceversa para tomar la ruta alterna o definir una nueva ruta.
CONDUCTORES
· El área encargada de determinar el trayecto por donde transitarán los vehículos es el área logística, cualquier cambio de ruta deberá ser reportado a esta área para recibir instrucciones.
· Solo podrán hacer uso del vehículo el personal autorizado por la Gerencia General y/o Coordinación de Logística.
· Realizar los controles operacionales dispuestos por la organización.
· Antes de iniciar la marcha del vehículo emitir un pitido para indicar que avanza y dos para indicar que retrocede. 
· Obedezca todas las normas de tránsito.
· Durante el día, encienda las luces bajas antes de iniciar la marcha del vehículo.
· Encienda las luces medias o altas cuando haya poca iluminación y durante condiciones inclementes del tiempo, de preferencia estacionarse en un lugar seguro hasta cuando se tenga condiciones seguras para continuar la movilización vehicular.
· Disminuya la velocidad cuando la vía y las condiciones del clima lo exijan.
· Esté alerta a condiciones de deslizamiento sobre el agua en vías muy mojadas.
· Conducir con precaución cuando llueve y si se encuentra en caminos donde hay deslizamientos de tierra pare y comunique a: Coordinación Logística, Operaciones, HSE y/o Gerencia General, ellos serán quienes le autorizarán avanzar en el momento adecuado.
· Ceder el paso cuando haya duda sobre quién tiene el derecho en la vía.
· Cuando son desplazamientos extensos: Informar de su avance en los puntos de descanso.
· Haga señales manuales cuando vaya a virar o cambiar de carril.
· Sálgase completamente de la vía si su vehículo no funciona y encienda las luces estacionarias o intermitentes.
· Usar la señalización y ubicarlas de manera en que exista una distancia de 20m en forma escalonada, si es posterior a una curva colocar lo anterior a 20m antes de la curva.
· Nunca se acerque demasiado al carro de adelante; mantenga una distancia de seguridad entre vehículos agregando a su distancia de seguridad 3 segundos (si va a una velocidad entre 20 km/h a 60 km/h considerar una distancia aproximada de 25 m, y si es entre 61 km/h a 100 km/h considerar una distancia de 50 m), esto variará según las condiciones climáticas y del estado de la vía.
· Utilice siempre el cinturón de seguridad y exíjalo a sus ocupantes.
· En vías de 2 carriles, nunca sobrepase por la derecha.
· Cada 3 horas de conducción continua, se debe estacionar en un lugar seguro y descansar por 15 minutos como máximo y después retornar la ruta.
· Si siente que la fatiga lo domina, deténgase, ponga el vehículo en un lugar seguro y haga una siesta recomendada entre 10 a 15 minutos.
· Si está cansado abra las ventanas del vehículo para que el aire circule.
· Mantenga siempre ambas manos al volante, en caso de reacción esta posición puede salvarle la vida.
· Nunca pare repentinamente cuando un vehículo de gran tamaño lo esté siguiendo.
· No mire directamente la luz de un carro que viene en dirección contraria.
· Mientras conduce está prohibido de leer, comer, fumar, escribir y/o hablar por celular. 
· Antes de entrar a una curva, disminuya la velocidad. 
· No estacionar en curva.
· Al momento de estacionarse: realícelo en reversa y encendiendo las luces intermitentes.
PARQUEAR VEHÍCULOS
· Encienda las luces intermitentes para anunciar la actividad.
· Para aparcamientos siempre realizarlo en reversa.
· Indicar con dos pitidos si retrocede.
· Ubicar los conos o triángulos de seguridad conforme la ubicación del vehículo, siempre delimitando la zona en la cual exista tránsito.
· Colocar los tacos sobre las ruedas.
· Verificar que las luces se encuentren apagadas.
· Verificar que los vidrios se encuentren cerrados.
· Nunca dejar la llave en los vehículos.
MANEJO DE RAMPA HIDRAÚLICA 
· La única persona autorizada para manipular los mandos de la rampa es el conductor, salvo la autorización del responsable de Logística.
· Siempre use/ponga el freno de mano del camión y retire la llave de encendido antes de operar la rampa de elevación o izaje.
· Colocar los conos de seguridad, uno al lado izquierdo y otro al derecho para que el personal esté atento que se está cargando o descargando los equipos.
· No coloque las manos o los pies en los puntos de atrapamiento de la rampa.
· No sobrecargar la plataforma, esta posee una capacidad de peso de 2000lb o 907 kg (camión KDE), si llega a ser un camión alquilado se solicitará al proveedor el documento donde indique su capacidad.
· No se pare en el área de trabajo de la plataforma mientras está operando, podrían producirse lesiones graves o la muerte si la carga se desplaza, cae o está inestable en la plataforma.
· No pase ni coloque objetos por debajo de la rampa mientras esté en posición elevada en operación; un descenso accidental podría causar graves lesiones por aplastamiento.
EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL (EPP)
· Casco de seguridad (cuando se requiera). 
· Lentes de seguridad (cuando se requiera). 
· Mascarilla (cuando se requiera).
· Chaleco con cinta reflectiva (obligatorio al bajarse del vehículo). 
· Jean con cinta reflectiva (portarlo siempre). 
· Buzo con cinta reflectiva (portarlo siempre). 
· Zapatos punta de acero.
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EQUIPOS Y HERRAMIENTAS
· Sogas/cabos. 
· Desarmadores.
· Martillo.
· Alicates y playos.
· Llaves de tuercas.
· Palanca.
· Cables de Corriente.
· Destornilladores. 
· Gata Hidráulica.
· Radios de Comunicación.
· Bandeja de contención.
EMERGENCIA EN RUTA
Se deberá aplicar el EC-HSE-PG-01-A1 MANUAL DE RESPUESTAS A EMERGENCIAS, en caso de que durante el viaje se presente alguna de las siguientes novedades como: 
· Emergencias Médicas.
· Derrame de Productos Químicos.
· Accidentes vehiculares.
· Conflicto social.
· Fallas eléctricas del vehículo (cortocircuito)
Si llegase a pasar por temas mayores como calamidad personal deberá acercarse al proyecto más cercano para que otro operador pueda cumplir con la función asignada, en el caso de no contar con un conductor de relevo, coordinar para la contratación de un camión para el transbordo de la carga al lugar del destino.
RUTOGRAMA
El conductor tiene la obligación de llenar el EC-LG-F-18 RUTOGRAMA, si no lo llena no podrá salir del establecimiento, este formato se dará únicamente cuando la movilización se realice entre Sede Central – Sede Macas – Proyectos y/o viceversa.
IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS
Se pueden presentar incidentes o inconvenientes de orden público, de seguridad en el transporte, salud del trabajador, y también en cuanto a factores ambientales. Por lo tanto, es importante tener en cuenta y evaluar los siguientes aspectos:
· Vía – Carretera. – Características de la vía (baches, huecos y fallas geológicas) y, las zonas de exceso (señalización y radares).
· Localización. – Presencia de comunidad, localización de zonas de descanso, alimentación y aojamiento, como también las de los Entes Públicos de Fuerza Pública.
CASO DE VARADA
· Informar al jefe inmediato sobre la gravedad y el sitio exacto de la varada para coordinar movimientos de grúas, mecánicos, entre otros.
· Si el vehículo puede moverse por sus propios medios, se debe trasladar al sitio más seguro.
· Si el vehículo queda varado en un lugar de alto riesgo de hurto, saqueo o atraco, se debe solicitar apoyo de la Policía.
· El vehículo no se debe dejar solo en el sitio, excepto por inminente peligro, se debe procurar que esté acompañado por otros vehículos mientras llega la fuerza pública.


REPORTE A ASEGURADORA EN CASO DE INCIDENTE 
5.10.1 VEHÍCULO LIVIANO Y CAMIÓN
¿Qué tenemos que hacer?
· Dar aviso inmediato del siniestro al jefe inmediato.
· Complementar y firmar formulario correspondiente al aviso de siniestro.
· Remitir copia de licencia de conductor.
· Remitir copia de la matrícula del vehículo.
· Solicitar proforma de reparación de los daños presentados por el vehículo.
· En caso de pérdida total del vehículo por robo, hacer la denuncia a las autoridades competentes en plazo no mayor de 48 horas de ocurrido el robo.
· La aseguradora solicitará adicionalmente la documentación que crea que amerite en el caso concreto.
¿Qué no tenemos que hacer?
· En caso de no tener responsabilidad del siniestro, abstenerse de mencionar disponibilidad del seguro para evitar abuso o aprovechamiento de terceros.
· Abstenerse de transar con terceros, arreglo alguno del siniestro, sin previa autorización del Coordinador Logístico y/o Aseguradora.
· No ordenar reparación alguna sin antes haber solicitado la inspección a la Aseguradora.
5.10.2 CONTACTOS PARA REPORTE DE SINIESTROS
Los cargos autorizados para reporte de siniestros son el Coordinador Logístico y Asistentes Logísticos de Sede Quito.
5.10.2.1 REPORTE SINIESTRO CAMIONETAS
· INTERBROQUER – ASEGURADORA DEL SUR
· Teléfono: 0997248265 – Alejandro Aulestia. 
· 0995036725 - Verónica Armas.
· Dirección Electrónica: siniestros@interbroquer.com
5.10.2.1 REPORTE SINIESTRO CAMIÓN
· ECUAPRIMAS – SEGUROS EQUINOCCIAL 
· Teléfono: 098 768 4541 – Anderson Romero.
· Dirección Electrónica: andersonromero@ecuaprimas.com
· Teléfono: 098 402 2558 – Luis Cargua.
· Dirección Electrónica: luiscargua@ecuaprimas.com

5. REGISTROS, CONTROLES Y DOCUMENTACIÓN
· Reglamento Interno de Kluane Drilling Ecuador S.A. 
· EC-LG-F-15 Inspección Diaria Vehicular
· EC-LG-F-18 Rutograma.
· EC-LG-F-21 Acta de Responsabilidad de Conductores. 
· EC-HSE-F-22 Análisis de Trabajo Seguro e Impacto Ambiental o ATS.
· EC-HSE-PG-A1 Manual de Respuestas a Emergencias.
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El presente documento no puede ser copiado ni dado a conocer a terceros, sin autorización expresa del Representante de la Alta Dirección para el Sistema de Gestión Logística
Documento Magnético Controlado                                                           Copia Física controlada solo en el manual maestro
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